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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6817 GRUPO FLORIA EMPRESARIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas.

Se  convoca  Junta  General  Ordinaria  de  Accionistas  de  Grupo  Floria
Empresarial,  Sociedad Anónima, a celebrar  en Zaragoza,  Plaza de los Sitios,
número 18, 2.º derecha, a las diecisiete horas del próximo 24 de noviembre 2021,
en primera convocatoria y, en su caso, el 25 de noviembre de 2021, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2020.

Segundo.- Propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2020.

Tercero.- Aprobación de la gestión realizada por el Administrador único.

Cuarto.- Creación de página Web Corporativa y autorización al Administrador
para su puesta en marcha.

Quinto.- Modificación de los Estatutos sociales, que quedarán redactados del
siguiente modo: "Art.  15. Convocatoria.-  Si  la sociedad tiene Web corporativa
inscrita en el Registro Mercantil y publicada en el BORME, las convocatorias de
Juntas se publicarán mediante su inserción en dicha Web.".

Sexto.- Ruegos y preguntas.

A partir  de la presente convocatoria,  y con quince días de antelación a la
celebración de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la Junta y el informe del Auditor de cuentas, así como a examinar,
en el domicilio social, los documentos contables que dan soporte y antecedente a
los citados documentos.

Zaragoza, 8 de octubre de 2021.- El Administrador único, Miguel Ángel Floría
Arriazu.
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